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PROPUESTA TÉCNICA

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Proyecto: CONTRATACION DE REPARACION Y MANTENIMIENTO ASCENSORES EN EL
EDIFICIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.

Referencia: PEPU-CPJ-13-2022

08 de noviembre de 2022

DOCUMENTACIÓN DE CREDENCIALES

1) Carta de designación y de aceptación de agente autorizado
2) Formulario de Información sobre el Oferente
3) Formulario de Presentación de Oferta.
3) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la DGCP.

4) Certificación original emitida por la DGII, donde se manifieste que el
Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.

5) Certificación original de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).
6) Declaración Jurada al día simple.

7) Copia del Certificado de Registro Mercantil actualizado.

8) Declaración notarial y constitución de la compañía.
9) Estatutos de la sociedad.

10) Certificaciones de trabajos similares realizados y recibidos conforme.
11) Carta con una breve introducción de la empresa Tecnas, EIRL.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

1) Oferta Técnica.
2) Certificado de Garantía de los bienes y/o servicios cotizados.
3) Certificaciones de trabajos similares.
4) Perfil profesional del ingeniero a cargo del trabajo.
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I  t> Fecha: 07/11/2022

CARTA DE DESIGNACIÓN O SUSTITUCIÓN DE AGENTE AUTORIZADO

Señores:
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Refrenda:

PEPU-CPJ-13-2022

Quien suscribe. Miguel Angel Zeballos Maiorano actuando en nombre / representación deQuien suscribe. Miguel Angel Zeballos Maiorano actuando en nombre / representación de
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TECNAS, EIRL de conformidad con lo previsto en el Pliego de Cor^dictones Específicas de
la üdtación con No. de Referencia PEPU-CPJ-13-2022. notificamos a ustedes que

designamos a las siguientes personas como nuestros Agentes Autorizados:

Agente Autorizado 1: Carlos Miguel Zeballos Herrera

Díreodón: Calle G esquina D, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste,

CP11113, Rep. Dom.

Teléfonos: 809-530-3448

E-mail: Ing.czebatios^maii.com

Aqente Autorizado 2:

Dirección:

Teléfonos:

E-mail:

Aqente /Vutorízado 3:

Direcdón:

Teléfonos:

E-mail;

/*—¿7 j

Minnftl Annnl 7phflllñs Maiorano

Nombre

Propietario

Cargo

Mt10i3012

pHtTfliRlJCláN
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ORIGINAL



SNCC.D.052

W)

Página 1 de 1

CX)NSEJODELPOraiJUDICIAL

No. EXPEDENTE

08 de noviembre de

CARTA DE ACEPTACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO AGENTE AUTORIZADO

Señores

OONSEJODELP(»ERJUDICIAL

Referencia: rePlM:PJ-153a22

Quien suscribe, [Carlos Miguel Zebalíos Herrera] de conformidad con lo previsto en el Pliego de

Condiciones Específicas de la Licitación con No. de Referencia [pepu-cpj-i 3-2022], notifico

que acepto actuar como Agente Autorizado del Proponente/Oferente [Tecnas, eirl].

En consecuencia, me comprometo a cumplir las siguientes funciones:

a) Efectuar Consultas en relación con el proceso de Licitación de Referencia

b) Recibir en nombre del Proponente/Oferente y con efecto obligatorio para éste, todas

las Circulares y/o Enmiendas que emita la Entidad Contratante.

A los fines de dar cumplimiento a mis mandatos, hago formal elección de domicilio en:

Dirección; Calle G esquina D, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste, CP11113, Rep. Dom.

Teléfonos: 809-530-3448

E-mail: ing. imall.com

U2.1
CARLCÍ^^IGtJELZEB^OS HERRERA

(Nombre y Firma del Agente Autorizado
o Ü R O 4 ̂

08/22/2022

(Fecha)

ORIGINAL
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ICp; Comité de Compras y Licitaciones
PEPU-CPJ-13-2022

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.

No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán sustitutos.]

Fecha; 08 noviembre 20

1. Nombre/ Razón Social del Oferentei/TEC/VAS, EIRL]

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [N/A]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101-50142-1

4. RPE del Oferente:/'6017

5. Domicilio legal del Oferente: Calle C Esq. D, Zona Industrial de Herrera

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [Carlos Miguel Zeballos Herrera]

Dirección:/ Calle C Esq. D, Zona Industrial de Herrera]

Números de teléfono y fax; [809-530-3448]

Dirección de correo electrónico: [cotizaciones@tecnasglobal.com.do]

\
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Comité de Compras y Licitaciones

No.EXPEDIENn

PEPU-CPJ.i3.2022

PRESENTACION DE OFERTA

Señores

08 de noviembre de

Página 1 de 1

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia para eIV\foi?esp
de excepción por proveedor único para la contratación de los servic
mantenimiento preventivo y correctivo de cuatro (4) ascensores del edificí
la Suprema Corte de Justicia, incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la contratación de los
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de cuatro (4) ascensores del
edificio de la Suprema Corte de Justicia en los lotes: 1 y 2.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de oferentes en más de una
oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de excepción por proveedor único.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Carlos Miguel Zeballos Herrera en calidad de Representante debidamente autorizado
para actuar en ngtn^e y representación de Tecnas, EIRL

Firma

Sello

ORIGINAL
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REPÜBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Página 1 de 1

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 601

Fecha de registro: 29/11/2005

Razón social: Tecnas, EIRL

Género: Masculino

Certificación MIPVME: No

Clasifícación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Calle G, Esquina D, O, Zona Industrial de Herrera

11113 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Miguel Angel Zeballos Maiorano

Observaciones:

Fecha actualización: 18/2/2021

No. Documento: 101501421 - RNC

Provee: Servicios

Motivo:
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Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN

24100000 Maquinaria y equipo para manejo de materiales
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

Portal Transaccional - 3/11/2022 4:14:55 p.m.

ORIGINAL

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do ] www.dgcp.gob.do



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

i/t¡iic»y!

No. de Certificación: C0222954065622

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
TECNAS EIRL, RNC No. 101501421, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO OESTE , Administración Local ADM LOCAL HERRERA, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre dei Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

UBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinte (20) días del mes de octubre del año
dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

.  La presente certiñcación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Está certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código do nrma; O1YR4:H»N.Z1J1.«S62.903t.1822 I
siMl: IPStYvOd2sPoFSxlU»a*1iBx/«4= 1
DOll - OFICINA VIRTUAL 1
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS MTERMOS 1
DIRECCION OEIffiRAL DE IMPUESTOS MTBVJOS 1

D1YR-FMWLZU1-6662-9038-1822 |

Verífíque la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o ilamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

ORIGINAL
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2710185

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa TECNAS
EIRL con RNC/Cédula 1-01-50142-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad
Social.

La presente certificación no significa necesariamente que TECNAS EIRL haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 5 días del mes de Octubre del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a ia siguiente dirección:
https;//su¡r.gob.do/sysAferiflcarCertificaclon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2710185-H3027672.52022

• Pin: 5171

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

OR GINAL



DECLARACION JURADA SIMPLE

La razón social TECNAS, E.I.R.L., Empresa individua! de Responsabilidad
constituida y organizada de conformidad con las leyes de la República Dominica
con Registro Nacional del Contribuyente (RNC) No. 1-01-50142-1, con su domicilio
social y asiento principal en la calle G, esq. D, Zona Industrial de Herrera, Provincia
Santo Domingo, Municipio Oeste, República Dominicana, debidamente representada
por su Gerente-Propietario, el SR. MIGUEL ANGEL ZEBALLOS MAIORANO,
dominicano, mayor de edad, casado, empresario, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0976312-8, domiciliado en el mismo asiento social de la empresa
que representa, por medio de la presente, DECLARA bajo la fe del juramento cuanto
sigue:

Primero : Que la sociedad TECNAS, E.I.R.L., no se encuentra dentro de la
prohibiciones establecidas en el articulo 8. numeral ̂  y el ia de la Ley No.
•^¿.o-oSp sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, y sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06, por tanto
esta hábil.

Segundo: Que la sociedad TECNAS, E.I.R.L., tampoco se encuentra dentro
de la prohibiciones establecidas en el artículo 12 de Reglamentos de Compras
y Contrataciones del Poder Judicial, por tanto puede ser oferente a! tenor de
dicho reglamento.

Tercero: Por el contenido precedente, TECNAS, E.I.R.L., puede ser licitadora
bajo la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, y sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06.

La presente declaración se otorga delante de la Sra. Martha Beatriz Rodriguez Rijo,
quien es dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral
número 028-0045846-1, soltera, empleada privada, domiciliada y residente en esta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, testigo instrumental requerida al efecto,
libre de tachas y excepciones que señala la ley.

DADO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de
la República Dominicana, el día siete (07) del mes de noviembre del año dos
mil veintidós (2022). ^

D/o
SR. MIGUEL ANGB¿ÍEBALLOS MAIORANO
Gerente Propietario de TECNAS, E.I.R.L.

Sra. Martha B^triz RodriguMB^^¡^
Testigo

*■118118»
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel; 809-518-7890 Email; contactc@camaraprovinciasantodomingo.do Websíte: www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC:

430259187

Pades^

******************************************* ik** ******************** «i*****************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WVVv-.'.CArv'AR.AP?.0\-'NCiASA:-J"0D0MING0.D0
********************************************************************************************

********** ****************************************************************** *********,f4:**«,f*U^*]

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO DE

CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 14917PSD

DENOMINACIÓN SOCIAL/ RAZÓN SOCIAL: TECNAS, E.I.R.L

EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RNC: 1-01-50142-1

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2003 FECHA DE VENCIMIENTO: 31/01/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL DE LA EMPRESA; 300,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ACTO CONSTITUTIVO: 18/05/1987

FECHA ÚLTIMO ACTO: 04/08/2017

DURACIÓN DE LA EMPRESA: INDEFINIDA

DOMIClUO DE LA EMPRESA;

CALLE: G ESQ. D

SECTOR; ZONA INDUSTRIAL DE HERRERA

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO OESTE

ORIGINAL

NO. VALIDACIÓN: 1ECCFAE0-416F-4DE0-8818-8B7452983AF9 RM NO. 14917PSD PAG.1 de 3



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Proiwergttejanto Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website: vvww.cartSwlpr^iRciiia^tedom do RNC'

430259187 -ifcTvXV

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 530-3448

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: COMERCIALIZACION, INSTALACION, REPRESENTACION Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES,
ESCALERAS ELECTRICAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS AFINES, IMPLEMENTACION A TALES FINES TODO TIPO DE

ACTIVIDAD COMERCIAL TENDENTE A LA CONSECUCION DEL OBJETO, TANTO A NIVEL NACIONAL COMO

INTERNACIONAL.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ASCENSORES, ESCALERAS ELECTRICAS/ MONTACARGAS

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

PROPIETARIO;

NOMBRE

MIGUEL ANGEL ZEBALLOS

MAIORANO

DIRECCIÓN

0/ G ESQ. D, ZONA
INDUSTRIAL DE HERRERA

SANTO DOMINGO OESTE

RM/CEDULA NACIONALIDAD ESTADO CIVIL
/PASAPORTE

001-0976312-8 REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

C/G ESQ. D, ZONA 001-0976312- REPUBLICA Casado(a)
INDUSTRIAL DE HERRERA 8 DOMINICANA
SANTO DOMINGO OESTE

MIGUEL ANGEL Gerente
ZEBALLOS

MAIORANO

DURACIÓN ÓRGANO GESTIÓN: 6 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

MIGUEL ANGEL ZEBALLOS C/ G ESQ. D, ZONA
MAIORANO INDUSTRIAL DE HERRERA

SANTO DOMINGO OESTE

001-0976312-8 REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

ORIGINAL

NO. VALIDACIÓN: 1ECCFAE0-416F-4DE0-8818-8B7452983AF9 RM NO. 14917PSD PÁG. 2 de 3
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Edificio Plaza Comerdal Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Can-etera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel; 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website: www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC:

430259187

«A**********************************************************************************************

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCION: NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

************************************************************************************************

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

NO REPORTADO NO REPORTADO

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

*********************************************************************

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO{S) DE ALGUACIL(ES)
NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A
TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: /\".V\V.CA.MARAPROV!\C:A5ANTODOMINGO.Dn

Ellna Guerrero

Registradora Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea ***

ORIGINAL

NO. VALIDACIÓN: 1ECCFAEO-416F-4DE0-8818-8B7452983AF9 RM NO. 14917PSD PAG. 3 de 3
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LICDA. DOLORES VANAHI BELLO DOTEL

Notario Distrito Nacional, Colegiatura Notarial 4818

FOLIO NNUMERO SETENTA Y SIETE (77) ACTO NUMERO TREINTA Y NUEVE

•\V)RO Ar

DECLARACIÓN NOTARIAL DEL INFORME DE GESTION ANUAL DE LA EMPRESA
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, "TECNAS, E.I.R.L, CORRESPONDIENTE AL
AÑO SOCIAL CERRADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, [conforme Aartlculo 457 de la Ley General
No. 479-08, del 11 de Diciembre de 2008, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limliada y sus Modificaciones mediante la Ley 31-11, del 10 de febrero de 2011.)°.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), por ante mí, LICDA.
DOLORES VANAHI BELLO DOTEL, Notarlo Público de los del Número para el Distrito Nacional,
titular de la cédula de identidad y electoral número cero cero uno guión cero uno cero uno tres dos
uno guión siete (001-0101321-7), matrícula del Colegio Dominicano de Notarios Inc., número cuatro
mil ochocientos dieciocho (4818), con estudio profesional abierto en la avenida Francia numero
noventa y ocho (98), sector de Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, asistida y en presencia de
las señoras ROSMERY NOVAS y LIC. GABRIEL AGOSTA GARCIA, dominicanos, mayores de
edad, solteros, portadores de las cédulas de identidades y electorales Nos. Cuatro cero dos guión
uno cero cuatro uno cero tres ocho guión tres (402-1041038-3) y cuatro cero dos guión uno cuatro
cuatro cuatro uno cuatro seis guión siete (402-1444146-7), respectivamente, ambas domiciliadas y
residentes en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, testigos instrumentales requeridas al
efecto, libre de tachas y excepciones que señala la ley, compareció libre y voluntariamente el señor
MIGUEL ANGEL ZEBALLOS MAIORANO, dominicano, mayor de edad, casado, empresario,
portador de la cédula de identidad y electoral número cero cero uno guión cero nueve siete seis tres
uno dos guión ocho (001-0976312-8), con domicilio en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, en su calidad de PROPIETARIO-GERENTE de TECNAS, E.I.R.L., Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada, incorporada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-01-50142-1, con su domicilio social en
la Calle G. Esq. D, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo, y, quien bajo la fe del juramento me
ha declarado lo siguiente: 'PRIMERO: Que el propósito de su comparecencia es presentar el
Informe de Gestión Anual que corresponde a la sociedad TECNAS, E.I.R.L, en cumplimiento al
Articulo 457 de la Ley General No. 479-08, del 11 de Diciembre de 2008, sobre Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus Modificaciones mediante la
Ley 31-11, del 10 de febrero de 2011: SEGUNDO: Que el señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS
MAIORANO, es el PROPIETARIO-GERENTE de la empresa TECNAS, E.I.R.L, y dando
cumplimiento al Artículo Noveno, literal a) de los Estatutos Sociales, corresponde al Propietario
aprobar o desaprobar las cuentas y el Balance General de cada ejercicio; y el Artículo
Decimotercero enmarca dentro de las atribuciones del Gerente el preparar o hacer preparar los
Estados Financieros Fiscales y el Informe de la Gestión Anual de la Empresa. En ese orden la
presente declaración se corresponderá a recoger las incidencias financieras y otras, tal y como se
verifica del Informe de Gestión Anual correspondiente al periodo fiscal cerrado al 31 de diciembre
del año 2020. A tales efectos, fue ordenada la elaboración de los Estados Financieros Auditados
correspondientes al ejercicio social cerrado a diciembre del 2020, emitidos en fecha 22 de de abril
del 2021, elaborados por la firma "Perez Sanz & Asociados, Auditores & Consultores", a los fines
de comprobar la situación financiera de la Empresa, la cual, el PROPIETARIO-GERENTE declara
que el Informe de gestión de su gerencia en el período precitado fue realizado conforme disponen
las normas societarias y los Estatuios sociales, conteniendo dicha declaración .&l ^alance General
e Inventario de Ganancias y Pérdidas de la Empresa. Que revisados dichosidocumento
sus conocimientos, los estados financieros e informaciones, no contienen ¡deq
hechos que pudieran aiterar su valor, tampoco omite declaraciones o cirqi
hacer estas (declaraciones. Por tanto adiciona a esta declaración, que los esta^
informaciones incluidas en el informe de gestión, que presentan razonablem^\
significativo, la situación financiera, los resultados de las operaciones, los carneé
en los flujos de efectivo de la sociedad por el periodo presentado, considerando
se cierra confronto ¡a situación j¡^^creíando el Estado de Emergericia

Dtrecddft ftrfligU»
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FOLIO NUMERO SETENTA Y SIETE (77) ACTO NÚMERO TREINTA Y N
-viene del anverso-

Nacional, que se refleja en dichos Estados. TERCERO: Que se verifica en los Estados nn
rf/c/emóre del año 2020, que el ejercicio social correspondiente a ese año

PERDIDAS netas por la valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y Cum^
MIL CIENTO SIETE PESOS (RD$6,444,107.00), tal como arrojan los estados cuyos resultad
fueron reportados a la Dirección General de Impuestos internos (DGii). por tanto hacen constar la
ausencia de beneficios acumulados y la no existencia de dividendos que distribuir, de lo cual se

legales y de registro y oponibilidad a los terceros. CUARTO: El
PROPIETARIO-GERENTE de la empresa TECNAS, £/.RL,e/ señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS
MAIORANO, declara ante notario para que tenga valor y efecto erga omnes OTORGA PODER tan
amplio y suficiente como en derecho fuere necesario, a favor del ING. CARLOS MIGUEL
ZEBALLOS HERRERA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de la cédula
de identidad y electoral número 001-1863855-0, domiciliado y residente en la calle Francisco Prats
Ramírez número 262, edificio Matilde VIII, apartamento 1-A, sector Evaristo Morales quien
desempeña en función administrativa dentro de TECNAS E.I.R.L,, para que en nombre y
representación del Propietario-Gerente, suscriba válidamente frente a terceros, personas físicas y
morales, entidades públicas, centralizadas o no, empresas gubernamentales y terceros vinculados
al negocio social, los acuerdos, contratos de venta, contratos de mantenimiento, licitaciones
publicas al tenor de la Ley No, 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, y sus modificaciones contenidas en la Ley No, 449-06, declaraciones juradas
solicitudes generales ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), cuyo poder no es
limitado a los descrito, teniendo este poder validez de una (1) año a partir de esta asamblea, quien
solo podrá usarlo cuando el poderdante se encuentre fuera del país, a cuyo efecto se otorga, de
modo que no se limite la continuidad del negocio social. La aceptación del Poder por parte del ING.
CARLOS MIGUEL ZEBALLOS HERRERA, sera el uso que haga del mismo frente a los terceros
Siempre y solo en representación de la empresa, QUINTO: El señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS
MAIORANO, autoriza a sus Asesores Legales, la oficina de abogados BELLO DOTEL &
ASOCIADOS, S.R.L., en la persona de RIccardo Sesta, italiano, mayor de edad, portador del pasaporte
numero YB3307933, Para-Legal, domiciliado y residente en esta ciudad, para que realice todos los
trámites correspondientes al registro de la presente acta ante la institución correspondiente, pero en
especial formalizar la actuación por ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo,
Inc., y realizar toda gestión tendente a la formalización y publicidad a la presente declaración, á
tales fines le serán entregado la presente acta y copia del registro mercantil y demás documentos
necesarios a la actuación. De todo lo anterior di lectura al compareciente en alta e inteligible voz, en
presencia de los testigos antes mencionados, quienes después de aprobarlo, comparecientes y
testigos, lo han firmado y rubricado, junto conmigo y ante mí, Notario infrascrito, que Certifico y Doy

^■\\3R0

Ayimt.imiefito L'iirrito Nírions

ful iP/OfV?"''!
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RtURo

AVISO DE CONSTITUCION DE COMPAfí

"TECNAS, C. POR A."

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO: RD$100,000.00

En acatamiento de lo dispuesto por el Codigo de Ccmercio, se hace sa

1.- Que el día Dieciocho (18) de Mayo del año en curso de 1987, quedo conf
la compañía por acciones "TECNAS, C. POR A.," con domicilio y asiento social en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, teniendo la misma
una duración indefinida;

2.- Que el capital social autorizado se fijo en la suma de UN CIEN MIL PESOS ORO -
CON 00/100 (RD$100,000.00), moneda de curso legal, dividido en UN MIL (1,000) acci^
nes del valor nominal de UN CIEN PESOS ORO CON 00/100 (RD$I00.00) cada una, habién

dose suscrito y pagado el total del capital autorizado, según declaración hecha por
el socio fundador de la compañía señor MIGUEL A. ZER'^^'^'^S, por ante el Notario Publ^
co de los del numero del Distrito Nacional DR. PEDRO ^LER^Í0 DEL MONTE URRACA, en
fecha 14 de Mayo de 1987.-

3.- Que de acuerdo a los Estatutos Sociales de la co" ía, la misma se dedicará a -
la importación y exportación de ascensores de carga y t"^sajeros; escaleras mecáni
cas; monta bultos; plataformas móviles y equipos hidráulicos. Instalación, repara
ción y servicios de todos Iso equipos, mecánicos y eléctricos. Y en sentido general,
la compañía se dedicará a todos los negocios de lícito comercio relacionados espec^
'ficamente o no con su actividad principal, que no est^'^ prohibidos por la Ley y sus
Estatutos;

4.- Que la Junta General Constitutiva, designo el Consejo de Administración que fun
clonará hasta la elección del nuevo consejo que se hará en la Junta General Ordina
ria que ha de celebrarse en la segunda quincena del me:; de Marzo del año 1988, y el
cual quedo constituido de la siguiente manera: PRESIDENTE: MIGUEL A. ZEBALLOS; TESO
RERO; LIC. ULISES BOOM GOMEZ; y SECRETARIO: ANA A. HERRERA DE ZEBALLOS;

5.- Que la Junta General Constitutiva, designo también al COMISARIO DE CUENTAS de -
la compañía para el período comprendido entre la constitución de la compañía y la -
celebración de la Junta General Ordinaria que ha de alebrarse en la segunda quin
cena del mes de Marzo del año 1988, recayendo la designación sobre la persona el -
señor DANIEL ALBIZU DIAZ;

Todos los funcionarios electos por la JUNTA GENERAL CONSTITUTIVA, aceptaron compla
cidos sus nombramientos y tomaron posesión de los mismos imediatamente;

6.- Que la cuota a separar de los beneficios anuales para el fondo de reservas, es
de UN CINCO (5%) POR CIENTO;

7.- Que en fecha Veintidós (22) del mes de Mayo del año en curso de 1987,se deposita^
ron los documentos constitutivos que exige la Ley, en las Secretarías de la Cámara -
de lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
y en la del Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción, ambas del Distrito Nacional.

- sigue -
ORIGINAL
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Pagina N°2.-

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a. los Vein
tidos (22) días del mes de Mayo del año Mil Novecientos Ochenta y Siete (1987).

/*

uel A.-'^Zeballos

Presidente-

OFICm DE ABOGADOS Y NOTARIA;

DR. PEDRO GUILLERMO DEL MONTE URRACA.-

LIC. PEDRO GUILLERMO DEL MONTE TORRES.-

Apartamentos 5-7, Segundo Piso del Ed.
NANDITO, Av. San Martín N®298, Ensanche
La Fe, ciudad.-
Tel: 566-6756

ORIGINAL
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REPUBLICA DOMINICANA

SERVICIO JUDICIAI
JUZGAZX) DE PAZ Ul LA CUIl-^TA aRCbVlSCRIPCIO.^ DEL DISTRITO i^iiáCia^

u

ve, MAl^íULL A.-rTGi"jIO S.WTAJA 5, Secretario_cel Juzgaco ce ^^7. ce la Ouinta -
-1 Tc c e - del Díj+tíVc -5ccio?í?l j Otia en loe 2rchi.'''03 a .c i
Q3rgp existe un libro destinado'ai* ̂ -éieflto de las comoañias del cual se —
etrae lo siguiente; ^_I —

Dn la Ciudad de Santo ^
Do i -C i c en f cc V c i a ?

,  Seor."torio del J'.--'
trito .'iacional, compare'
■; ^ r.

siguientes:

ñgcu- Distrito :Nácionei, Cacital de la -"¿epdblica-¿ayo'-de 193?; cíñante r.í;'M-DdEL A.iTCiSlS Sv-JTA-
Se •c^- .ra7. de le 'íúi.ita Circ-Lis^riccidn dsl li-—
^DR:-PEDRO DEL Ila^TE" URRACA, y ^.e—

documentos -i¿ dicha ccxpañia cu.^ .-on lo -

le- Icris fir.'.-.aca y registrada de los Estatutos Sociales ce la empresa, de -
15 de Mayo de 19S7;

2,- Cqpig firmada y registrada de la Lista de Suscriptcres Y Estado de los -
pagos de la Comparia, ce fecha 15 de Mayo de 19c7;

5.-.Copia certificada, firmada y registrada del acta de la o'unta C-eneral
Constitutiva de la compañia, teniendo la misma en cabeza, la lista de
accionistas presentes en la referida junta, de fecha 18 de I'!ayo de 1987,

i." Copla certificada de la Cbmpulsa Notarial, levantada ~or el -iotario Rd
blico de los del número del Distrito Dacional, ¿r, Redro C-uillsrmo del -
Monte Urraca, de fecha 14 de Mayo de 1987.

5c- Copia de la Autorizacidn de la Direccidn General del Irrruesto Sobre la
Renta, de fecha 21 de Mayo de 1987.

CERTI FI CQ: Que la presente copie es fiel y conforme a su original la
cual se expide firma y sella a solicitud de parta interesada, £h Santo Domin
go, Distrito Macional, hoy dia 22 de Mayo de 1987o

Liquidación de costas
Ley ?t417
ror una foja $0.10
Certificación —$0. 20
Total $0cl30

jí^

tf' 07

f'\ ir 0* ' í i /.I «lA'/V

"Cí ¿KIO S¿:¡ Tk:U^E^
IjEe: c re t-^rio.
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Remblica Dor_inicana
R V I"C I C ü U L I C I .A I

YQ,LIC. EOSA SÜAZO TIRADO

n-

nara de

-ivil i' Co.nercial de la qtjjntA- Circunscripción del|jf'9^zga^ de

Frcniera Instancia del rist^-tcC-íbación^tíl^^;

Secretaria de 1

22.
' \

del mé^ de//2^CERTIFICO; Que en fecha/^

198? , fueron depositaciM en^J'a Secretaria de este Tribunal

cunentos relativos a sC^^ST-X^CION DE íía COMPAÍíIA

Conpañia TECNAS,

MAYO ^  del año

de la

,  los

mismos se detallan a continuación:"

1,- ESTATUTOS SOCIALES;

2-- LISTA DE ACCIONISTAS;

5.- ACTA DE ASATIBLEA;

¿t,- Compulsa Notarial;

5.- Recibo de Rentas Internas, por concepto de

pago de impuestos;

6.- Autorización expedida por la Dirección General

de Impuesto Sobre la Renta;

7-- Informe del Comisario;

8--

rt"\URO .4^

La presente se expide, firp

trito ̂ acional, hoy dia

• istoíb^  'i**

en Santo yóomingo, Di¿

del -

OOSPE.WSOPO l7 0C
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INVENTARIO DE LOS DOCUMENTOS DEPOSITADOS EN LA SECRETARIA DE LA CAMARA DE LO C

Y COMERCIAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA D
TRITO NACIONAL, SOBRE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÍÍIA POR ACCIONES:

"TECNAS, C. POR A'.'

Documento N®1.- Copia firmada y registrada de los Estatutos Sociales
de la empresa, de fecha 13 de Mayo de 1987.-

Documento N®2.- Copia firmada y registrada de la Lista de Suscripto-
res y Estado de los Pagos, de la compañía, de fecha
13 de Mayo de 1987.- ,

Documento N®3.- Copia certificada, firmada y registrada del acta de
la Junta General Constitutiva de la compañía, tenieji
do en cabeza de la misma, la Lista de Accionistas -

presentes en la referida Junta, de fecha 18 de Mayo
de 1987.-

Documento N®4.- Copia certificada de la Compulsa Notarial, levantada
ante el Notario Publico de los del numero del Distr^
to Nacional Dr. Pedro Guillermo Del Monte Urraca, de

fecha 14 de Mayo de 1987.-

Documento N"5.- Copia de la autorización de la Dirección General del
Impuesto Sobre la Renta, de fecha 21 de Mayo de 1987.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los VEINT^
DOS (22) días del mes de Mayo del año Mil Novecientos Ochenta y Siete

Monte

RECIBIDO CONFORME;

U
Recibido e. fecii

"■-decretarlo -

ORIGINAL
18



YO, LIC. CARLOS MARTIN VALDIiZ DUVAL, NOTARIO Pl'JBLICO DE LOS DEL n0mí:RO
>ARA EL DISTRITO NACIONAL, MATRICULA NO. 4899, DEL COLEGIO DE NOTARU,
CERTIFICO V DOY PE DE QUE EN MI PROTOCOLO CORRESPONDIENTE ALA
DIEZ (2010) AL CUAl. ME REMITO. EXIS l'K UN ACTO QUE COPIADO TEXTUAl-MÉ

DECI-ARACIÓN NOTARIAL EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSADILIDAQ^ LlMf
ESTATUTOS. ACTO NUMERO CIENTO DIEZ GUION DOS MIL DIEZ (110-2010);- Eti
Santii EXimingo, Disirilo NacKinai, CtpÁal (ir L Rrpóblica Doiiúnicaru. a] pritivr di» cicl nxrs de julio de
nu) (lie?, pur imc mí LIC. CARIX)S MARTIN VAI.DEZ. DUVAL, dominicano nu>or de
Abogado NcHario Piibiko de k« tic! Númem para el Disiriio Nacional, con nutricula del G)lcgio
No. 4899, portador de bcédiiLi de idenudad y rlccuual número COI •0768749-3. de csie domicilio yrríirIcsciA; crtr
csiiKÜo pmíesional abierto en Lt calle Jayacn númeio 14. Sector Los Cacic'a/.got, dr esu citidad de Santo
Domingo, Dúneito Nacional, comparrció libre y voluniariamcinc el señor MIGUEL ANGEL ZEBAI.IX3S
MAiORANO, dominicano, iiia^or de edad, casado, empresario, pintador de la cédula de idciuidad núntrio 001-
0976312-8, con donucilio en la calle G esquina D. Zotu Industrial de I irrrrra, Sanio Domingo CX-stc, República
DomiiiKoru; y bayi la fe del juramento nic lia decUtadu lo siguieriic: PRIMERO; Que el pitipósito <ic su
comparrcciKia es darle cumplimiento a lo csiablecklo en la ley 479-08 liel 11 de diciembre de 2008, haciendo U
conrspoiidkrmc dcciaracmn ame Notario a los fines de suscribir y autenticar los Estatutos de la F.mpiesa
Indisídual de Responsabilidad Limitada TECNAS, E.l.R.L, confomte lo cstabkx-idí) en el aniculo 451 de la
referida ley; SECUNDO: Que pra tales fines se publicó en fcciu tlocc (12) del mes junio del ano dos mil dier
(2010) en el peiiódico de circulación lucionaj El. NUEVO DIARIO el aviso conteniendo el extracto t
Proyecto dr Transformación de la F.mpnrsa TECNAS, K.I.R.L. asi como la convocatoria de sus accionista-s
asistir a U Asamblea General F.xtnKmtinari.t que corrocerá de diclu transformación. TERCERO: Que en
siete (07) y treinta (30) del mes de juiiio del año dos mil diez (2010), b compañb anicriomiente denoniii
COMPAÑÍA TECNAS, C. POR A., (aciualmemc TECNAS, R.1.R.U) celebró dos Asambleas Gcncr
Extraonlinariafi, pra conocer de b inodificaCH>n Fai.siiuaria de b Gnnpaiiía por .Acciones TEC
(actualmente TECNAS, E.I.R.I.) qtie incluyó: el candió del noinhíe, b aprobación de iransfonnackxi
compajua, de uiu Q>nipaiu.i por Acciones a una Empresa Individiul de Responsabílklad Limitada, y
consecuerKia b mtxliíkación estatutaiia de lugar, la aprobación de las s-em.ts de bs acciones de tos señores:
MIGUEL ANGEL ZEBALLOS HERRERA, OSVALDO EDGARDO NUNE/, KENIA VICTORIA DE
2EBALLOS, DOLORES VANAHI BELLO DOTEU ELVIRA CERIANl DE NUÑEZ Y MARTHA
BEATRIZ. RODRIGUEZ RIJO, cotKxer y apresar el iníonne espciai cblxrradu por el Comisario de Cuentas,
asi con» el babrKc espccbl ebborado por b Licda. Angélica Marb Lee Bninu, G)nt.uiora Pública Autorizado, y b
aceptación de bs rprnmcias de los rnicmbn>s del G>asejo de Directores. CUARTO; Que en b /\samblea antes
indicada se aprnlxí: ̂  Que la empresa se denominará TECNAS, E.LR.L., que su Gipilal asciende a b suma dr
TRESCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300,000.00), el cual fia sido
«negramente pagado por su titubr, tal tomo se <lrt.i|[.i en el iníonne de balaiwe especial de fecha 7 de jimio del
20IC, auliiado por b Lictb. Angélica María Lee Bnum, Cimtadora Público Autorizado; que tendrá su domicilio
socül en b callr G. esquina D, Zona Industrial de 1 L-in-ra, Samo Domingo Oeste, República rXxninicaiu;,
pudierklo fijar su domicilio social, oficinas y stK'iitsales en cualquier otro lugar de b República Dominicana o del
cxiranjcru; que tendrá por objeto b iitsiabckxi y tnamenimiemo de ascensores de caiga y pasajeros; escaleras
iiX'cánicas; monta biiht»; pbtaformas móviles y equipos mecánicas yclrcancos, incluyendo cualquier nKidalíd.'id de
servicios y negocios líenos relacionados con ésta actividad, asi corno toib clase de activkbd rebctonada C(jii el
objeto princtpl y de lícito comercio. Girno consecuencia de kxs objetos antes indicados y sin que su enunK-rackxi
puecb ser consklerub como liinkativa, b empresa puede ejercer lixlas las o|x;racioiKs que se rebckxKii diircia u
indirectamente con c) objeto ames mencionados o que fueran de naturaleza tal cjue favurrzc.'ut y faciliten el
desarrollo del ubjcui S4x;ial, así conv) realizar todos k» actos de lícitu comerck» tK> pnihibkkis expresamente ̂ xir la
leyes, decretos y resoluciones del (UÍs; y que Li empa-sa se regirá por ios siguientes Estatutos:

IkSTATUTOS

CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION. OBJETO, DURACION Y DOMICIUO DE IJí
EMPRF:SA.- ArrlcHlo Primero.- La deixxninación de b Empresa que por este .acto se transfnnna (constiiuw) es
TECNAS. E. l. R. L. cuya prupietarki es el señor MIGUEL ANGEL ZEBALI.OS MAIORANO, íiumimcano,
nuyur tic edad, casado, portador de b ccdub ile kicnikbd yclectural No. 001-0976312-8. domicübdo y a-sklcntc
en b calk: G c$(fuina D. Zona Industrúl de lácnrra, S:»nio Domingo CVsic, República Dnminicaru; Anirirlu
Segundo.- El objeto principal de b Empresa es b iasiabckxi y nuntcnirnicnto ilc ascensores tic carga y p.\s.ijcros;
escaleras nsecáiikas; moma buhos; pblalormas nuivíles y equipos mecánk-os y elrctrkns, incluyendo cu.slqim-r
ttxxialidad de scrvkios y negocios ticiios lebciorudos con esta activicbd, así con» locb clase de acttvkbd
trbcionada con el objeto principal y de lícilo comnc». Gmxi consecitencia tk- ks objetos ames irxlkados y sin
qitf sti enumeración piteda ser conskirtacb como limitativa, b empresa puede ejercer todas bs operaciones
relacionen directa o indirectamente con el objeto antes mencionados u que fueran de rtaiuralcTa tai que í.-ivórczcan
y facOiien el desarrollo del olijtn» socbl, asi con» realizar loskis k)s actos de Ikito comcrvío no pisiij
expresameme por b leyes, decretos y resoluciones del poBi; Aniculo Tercero.- La Empresa tendrá una v
ifiniil.vi'i. inicundn sus actividades a partir de b feclia del depósito en el Registro Mercantil de b compulsa
ikinde coasta U iransfonruckxi (k- b Empresa. Los actos y conirains celcbtaiios en su nombre ames
aque&a se inscriba en bs Kegisitos Públicos serán reconocklos con» válklos y ratificados al adquirir la F.mpresa su
prrsonalkbd jurídica j-áena; Articulo Guano.- F.l tbmtcilk) de la Empresa se fija en b calle G. esquina D, Zona
Industríal de Herrera, Samo Domingo Oeste, pulicrxks establecer sucunalcs o agencbs denttxi o fuera liel
lerriiorio nacbnal. CAPITULO SEGUNDO - DEI. CAITrAI. DE LA EMPRESA, DE ms EPIÍCIOS
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DEL APORTANTE Y DE I RESPONSADIIJDAD DEL PROPIETARIO - Artículo Quinto.- El C4piul
de la Empi«a c$ de TRESCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS (RD$300.000.00) totalinemc pagado y
aponado por el Piupieiario en efectivo (o en naiunlcTa en caso de haber apones en naiiiralcra dctalLir los niLsinos
y hacer constar qtic el propiciarío se Itace tcspunsablc en caso de exceso del valor del activo ncui coiucitido en el
RalaiKc Especial aiidilado por Contador Público Antorizaili) de ítdu 7 ilc jiuiicj del 2010, coníomic ha qucd-iJo
cstahiccúlo, en el ciuil se hace consur que k» activos ;lc la riupirsa asctemleii al luinto de VEINTISIETE
MILLONES SEISCIENIOS Sl-rTENTA V CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA V SIETE

PESOS DOMINICANOS CON 06/100 CENTAVOS (RD$77,674,997.06), el cual se DKcn.nri con*) paite
integrante del Acto Noiarial que prutocolicc estos p.staUAus. El Propietario deberá hacer una esiiinación mediante
D»;Lini.ión JuracLi, donde conste el vabr de bs j)X)rtcs. El PmpieUrio será responsable por ciuír^iicr exceso del
valor que iihlíque en su declaración; Articulo Sexto.- Ict responsabilidad del Propietario qix.-da liiniiaiLi
exclusivanvme al capital aportado a b Empresa, coníonne lu sido cunsignacb en el pa-scnte documento. El
Prttpiciano no tespondení |xrsonalrncme ante los aca'cdores de U Empresa con sus demás bienes, ptupbs o
comunes, sino en bs casos que deiemúiu U Ley. Lt Empresa será ttsprmsablc de sus obligacbnes con su pittpb
patrimonb. CAPITULO TERCERO - DE LOS ORGANOS DE lA EMPRESA; Artículo Scpcim».- Son
órganos de b Empresa: .t) El Propietario; b) El Gcnrntc. El Propietario podrá asumir bs funciones de Gca-ntc o
designar a una persona a csius fines; Artículo Octavo.- El Piopirtarií) es el órgano máxiino de b Empresa y tiene
a su cargo b decisión sobre bs bienes y aaividaítcs de esta; Articulo Noveno.- Qinesponde al Propietario: a)
Aproltar o desaprobar bs cuentas y el liabncc general de caib ejeaicb; b) Disponer b aplicacbn de bs bcncficbs
netos luego de efectuar Lt cobertura de b participación de bs trabajadores y de bs reservas y provisbrtes irgalev; c)
Dcsigrwr y sustituir el Gerente, así con*) los liquidadoies, oiotgándolc bs pcxicrcs requeridos para el cumplimiento
de sus funckittcs, y asignarle salario; d) Modií^ar la Escritura de Modificación de Empresa; c) Decidir sobre los
dcnús .asuntos que requiera el interés de la Empresa o que b Ley seríale; Artículo Décimo.- El PrupicUirifj
mpondeiá personalmente ante terceros en fomia limitada en bs siguientes casos; a) Cuando rx) se asigne al
representante leg.ii de la Empres-a; b) Si hiútiera cfeauado retiros del ptrimonio de b Empresa o no conespondui
a beneficios dcbidanwme comprobados, c) En todos los casos previstos en el arttcubs 510 y 512, de b Iwcy
479-OS; il) Si prrxlucida una pcrtUda del cincuenta por cierno (50%) o más del capital y transcurrido un ejeicicb
económico pcrséníera tal situación sin liaherse compensado el desmcdm, y no se hubiera cfepuesto b reilucción
del capital o U disolución de b Empresa; Arlíetib Dccimuprímcro.- La Gerencia es el órgano administrativo ile
b Empresa y tiene la representación legal de la misma. La Geiencb será desenfilada por una persona natural, con
capacidad p.tra contrtilar, b que será desuñada por el Propietario, quien le confeiiiú bs mandatos, gcncrabs o
especules, que estimaré convenientes; Artículo DecimoRcgiincIo.- El cargo de Gcreme es personal c indclcgabic
ydedunción indclemiiriada. El nombramiento puede ser irvtxado en cualquier momento el Propietario. El cargo
coixíuu-, además pon a) renuncLi; b) por muerte; c) por enfermedad que b imposibilite para el ejereicb de sus
íuncbnes; y d) por incapackbd cisil del Gerente; Anfciib Derimoierccro.- Ginesporkle al Gerente: a) organkar
el régimen interno de b Empresa contratando al personal necesario. fij.tmbli: sus remuncracbncs y dar por
tenninaib sus servicios; b) Reali/ar los Artos juiúlicos y celebrar bs cunlratos que fueran necesarios para el
cun^limicnto de ios fines de La Empresa; c) representar a b Empresa, judicial y cxirajudicialmentr; d) abrir y
mameturi una contabilidad organbada de confonnidad con b.s lüsposicbncs de la ley y usos conK'iviaIcs; c)
prep-arar o iiAer preparti bs estados fimnciems fiscales y el ínfomie de gestión anual tk- b empresa en bs tres
meses siguientes al cierre de cada gestión; f) vebr por la existencia, regubri^i y vcracidatl tic los libros y regisiios
contables, foimubmb en su oportuiiki.ul l;is cuernas y el babtKe general; dar cuenta al Pmpiet.irio.
petxxiicamente de la nvuvha tk la Empresa; h) celebrar bs siguientes aios o cnniratos: cetler, traspasar o grabar a
cualquier mulo que le otorgue prupiedad intelectual y/o iiKlusiiial; enajenar o grabar establecimiento tle comercio
pnipietbd tie b empresa; arrerubr y subarrencbr mucbk's o mmuebics de b empresa; alirir, operar cuentas
corrientes de ahorros o depósnos a la vista ya pb/os en instituciones Imicarias)-financieras en cualquier morietb;
entre otras, Todas las Acbnes que invobcitii aícctacióri licl capital o de los liienes de b Empresa, clclicn contar
prevbnKnie con b aiiiortTación por escrito del Pmpktario, para su validez; i) estas atn'bucinnes podrán ser
amplbcbs o limitadas jx>r el PmpieUrio, b cual hará constar por escrito; Artículo Decimocuarto.- El Gerente
lesporKlerá personalmente ame el Propietario y ante icrccrus por bs daños y perjiiicbs que ocasbne en el
cumplimiento de sus íuncioocs, siendo particularmente rcspoasable por b conscrvacióa de los bioics de b
Empresa coisignadus en bs invcnutios, asi conxt bs fundos de U misma )' en general, del patrimonb de la
Empresa, así coiix) por el uso írKlcbidu de bs recursos de b Empresa cii ncgocbs disiiiiios a su objeto; El
Propieiarb será soiidanametite responsable con el Gerente jwr los activos viobtoiios de b Ixy que practique éste
y <fje consten de su autorizAÍón. si no b impugna judkbbncnic. Las accbnes de responsabilidad contra el
Gerente presciihcn conforme el tipo tic infraccbn en los pbvos estahkxklns en el dcirclio común; Articulo
DccimcKiiiínio.- Las dccískincs del Propietario referentes a ios asuntos que tengan que ver con los carnltios sic
fuiKbnes o atribuciorK-s del Gerente se liarán constar por escrito, estos docuritfritos serán aivliivacbs jiara ser
utüÍTados como instrumentos operativos de b empresa. En cada documemo se anouiá el lugar, b fecha y hora en
que asiema, firmacb por el Pmpieurb y por el Gerente, a partir ck b cual b mknu tiene íucr/a legal. Las
decisiones que impliquen una irduccicin o aumento ik las atribucbnes del Gerente y que estén pemiitkbs <kmm
de bs estatutos, tkben ser ckpositatbs en el RegLstit) Mereaniil para U coiKKimk'tutK de kw tcrecrt», y en caso ik
que mxlifiqueu o alteren k> consignado en el presente rtocumcnio deberán ser rendidas en íoinu a

__dccbfacifm ante notatb; Anículu Decimosexto.- El nombramiciuu y remocióii del Gerente
rá por el pmpíetario por escrito en laque constarán bs íaculiacks que se k confieren, iai
^ara el título, para su inscripción en el Registro Mercantil. CAPITULO CUARTO.-

DE LOS ESTATUTOS DI- CONSTITUCION Y DEI. AUMENTO Y REDUCCION
'ITMi.^ArtícuJo Dccími)«épiimo.- En cualquiiT tiempo pueik el Pmpieiaiio riKxliíicar k>s lémiinos /
!.iiutq|;)^c constitución de b Empresa, aunxmtar n nxiticir el capital, siguicixb en cada taso bs;',

siabktkbs por b Ixy 47'A08. CAI'ITUI-O QUINTO.- DEI, BALANCE Y "
^ /y
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DISTRIBUCION DK IX)S BENEFICIOS. Arclaito Dccimnctnvo.- Dcntm del pUzii A* ucs nicscs,
contados a partir del cienc del ejercicio ÍKcal de ti Empnrsa, el Gcrcmc ilcbc presentar d iníonnc de gestión anual
y estados fíiuncícms aiidhados. Igiialmcrnc, tlcberá prtrscm.tr al Frupiciario, el Balance General yd Invenurio que
reflcicn las gananctis y perdidas y demás movimientos de la Empresa, sin que dio signifique mi descargo sobre la
tie$pons.tbiiklaci que pudiera coTrespondctle.- Artfctilu Dccitnnnoveno.- Dctemunación de bs Iscndicios netos.
Se procederá al cálculo tic k Repatticbn de üliiidailes coriformir a la Ix)'.- Artículo Vigésimo.' Cuando la
Em|Mrsa obtenga beneficios líquidos supcrioies al cinco por ciento (5%) tic su capital, hasta alcanrarcl die?. (10%)
del capKai socul, para formar d íomb de ivserva L-g.it de la Empresa.- Artíeulu Vigésimo ptiincm.- El
Propieiark) tiene d derecho, luego lie efectuadas ks deducciones inrlkaiits en b cLítisuia que .-uileccdcn. a percibir
ios beneficios olnenidos, siempre que d vabr del patriiiKrnúi tic la Empresa no resulte inferior .ni capá
CAPITUi.O SEXTO.. DE Ij\ TRANSFORMACION, FUSION, TRANSFERENCIA, DISOLUCIO
I.IQUIDACION DE lA EMPRESA.- Artículo Vigésimo Segundo.- La iransfonnacbn de k Einpre
sociedad de cualquier tipo pueiie ser acortkda por el Propictatto, con arrcgb a ks disposicbiies legales vigcntl
Anlciiio Vigi'sirnu Tercero.- La fusión o iramíercrKu de la empresa se efectuará con arrcgb a ia.s dis|.)c)sitíoi
de la Ley. La fusión, iransfcrvncia y disolución se hat^in constar por csciitiira pública qi« se inscribirá en
Ri-gistro Mtircamil.- Afílenlo Vigésimo Cuarto.- Li disolucbn de k Eniprcs.t procede: a) l'or vo[imi.id
lilukr, con arregb a bs trámites lic Li leyi h) Por conclusión a su olijno o intposibilklad de rraiiraib; c) Por
fusirm en los casos scñakdos por k Lea; d) Por mueiie del 'Ulular; c) Por quiebra de la Empresa; O Por
priHiucinc pvniidas que retiuKan d patrimonio de k Empresa en nús de ciiicueiila por ciento (50%) si
tianscurrúb un ejereicb ccunr'imicu no se hubiese compcnsacb el desmedro, o reduckb d capital; g) Por
resolución jmlicial, en los cawis señalados por la Ley.- Articulo Vigésimo Quinto.- El cargo es liquidador piiciie
ser asumido por el Propíeiario, d Gcrrnie u otra perlina que designe el Pnapiciariü o el juc?. en su caso. El caq;o
lie liquidador puede ser rcnovatbcn cualquier moracnio por el Propietario o por el Juez, en sucaso. El liqukkdir
ceñirá su aciu.ición a ks ilisprjsicbnes cstabiecidis en k Ley lic la inaicna.- Artlctilo Vigésimo Sexio.- Liquidada
k Empresa y pagaibs los acreedores de .aquella, el irtuLir tiene dcieclK) al remauenie ile k liquidacbn, así como .i
los libros y docutiicnios de b Empresa, pjr el termino de cinco (5) años. Isajo su responsabilklail CAPITUI -O
SEFFIMO - DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Único.- Se liesigna como primer Gerente al Señor
MKíUBL ANGEL ZEBALI.OS MAIORANO, dominicano, ma>t)r de «iid, casado, poiudor tb la cédula ile
identidad y dcctoral No. CX)l 0976.'U2-8, ibmiciliado y residente en la callo G esquina D, Zona Industn.al de
Mcnrra, Santo Domingo Oeste, República Dtiminicana; cun las atribuciones sctuUdas en estos Estatutos y en k
ley. MECHO V PASADO EN MI ESTUDIO d día, mes y.año .antes indicado, acto que he leído mtcgramcnic
al corr^irciente. en presencia de k.s señoras KARLA TAVAREZ MEDINA V DEVANIRA GARCIA, ambas
cbnuiik:.an.as, nu)sircs de «tul. solteras, ̂ xirtadnras ilc ks Céituks de Identidad y Electoral No. 001-1765717-1 y
OO1-1613914-8, donuciliaiks y residentes en esta ciuikd de S.into Domingo de Guyjuán, Distrito N.acion.tl, testigos
iastnimentalcs irqucrúbs al efecto, libres de las lachas y e.xccpckirirs que establece la ley. personas .i quk-nes doy
íc de corHKcr. quii-nes ibspués de aprobarlo, companxienies v testigos, b lian finnaib y mbricado. jmuo conmigo
y .ante mi. Notano infrtiscríio, que CF.R71FÍG0 Y DOY FE: FIRMANDO: MIGUEL ANGEL ZEBALLOS
hlAIORANO; Declarante; KARLA TAVAREZ MEDINA V DEYANIRA GARCIA, Testigos; LIC.
CARLOS MARTIN VALDEZ DUVAl., Notario Piiblko, REGIS'fRADO: En k Giabd do Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional Capn,al de [.t Repiiblica Dominkatu el día nueve (09) del mes de julk) del año dos núl
diez (2010), lihm. Letra I, Folk) , No.l7574, percibiéndose por dcircho RDSIOO.CO, Visado jxir .aprecc íiiTiia
üegfoic. Hinmdo; F.l Director de Registro. ap.titcc íimia ilegilaíe.

En Samo Domingo, Distrito Nacbi*l Capital de k Repiiblica Dominicana, a bs nueve (09) del mes de julka licl
aiuj tíos mil diez. (2010). íi ít \

\>HOACo,

Domingo

CARLOS MARTIN VALDEZ DUVAI
NOTARIO PÚBLICO
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MUZ.TJSBR VTCB S.Jt.Z
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Av. S«clh^«. PlUA Ma<t«ra Motf. 209 ailo N*w«l
Sarntia^o, R. D al Huacaiao**

r«i- aos-soe-czfio • c«4 aoa-aoe-zoso ■ 8o»-soe>33«3

Emaa : liiiiMiiMilliiBi ii »q)liiiliiiMl iwiiii

Santiago, lO/Agosto/2017

Distinguidos Señores:

TECNAS

Después de un cordial saludo, la presente es para mostrar nuestro

agradecimiento por las labores prestadas, llenando siempre nuestras

expectativas, y brindándonos un servicio de calidad y eficacia,

Se despide cariñosamente,

li<0.
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REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio Administrativo de la Presidencia

Gobernación Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte"

"Año del Desarrollo Aoroíbresial"

DESPACHO DEL GOBERNADOR

Santo Domingo, D.
11 de Agosto, 2017.

CERTIFICACION

Por medio de la presente certificamos que, en los archivos de esta Gobernación del Edificio

Gubernamental Juan Pablo Duarte, se encuentran excedientes que avalan el contrato no.
0001-2016 sobre Adquisición, ¡nsca.ación, puesta en funcionamiento, garantía de
instalación, piezas y servicios de seis (6) ascensores para el Edificio Juan Pablo Duarte,
solicitados por esta institución a la empresa TECNAS, E.I.R.L; RNC 101-50142-1, recibiendo
un servicio satisfactorio por parte de dicna compañía.

La presente se expide a solicitud de !a parte interesada, en la cuidad de Santo Domingo,
D.N., a los Once (11) días del mes de Agosto del afín dos mil Diecisiete (20171.

LIC. AQl^IND I. JIMENEZ GOMEZ
Cofbnei, P.N., (DCOP)

Gobernador

ORIGINAL
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DESPACHO

PRIMERA

DAMA
RrPÚfiLlCA DOMINICANA

CERTIFICACION

'^INGO

EL DESPACHO DE LA PRIMERA DAMA, entidad pública gubernamental de ía^
República Dominicana, creada en virtud del Decreto No.741-00, de fecha 10 de
septiembre del año 2000, RNC No.42400046-8, Registro de Proveedor del Estado (RPE)
No. 601, con su domicilio y sede principal ubicada en la Calle Doctor Delgado No.254,
Sector Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana,
debidamente representado en su calidad de Director Administrativo y Financiero, por el
Lic. Francisco Núñez de la Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y
residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.OOl-
01404879, certifica que, TECNAS, E.I.R.L., sociedad comercial organizada y
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio
social y asiento principal en la Calle G, Esquina E, Zona Industrial de Herrera, de esta
Ciudad de Santo Domingo Oeste, identificada por el RNC No. 1-0150142-1,
debidamente representada por su Gerente señor Miguel Angel Zeballos Maiorano,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en esta Ciudad, portador
de la Cédula de Identidad No. 001-0976312-8, ejecutó los trabajos de venta e
instalación de: Un ascensor panorámico de pasajeros GEN2 Confort, con capacidad de
13 personas/1000 Kgs, velocidad de 1:00 (Metro por Segundo), recorrido desde el
primer hasta el segundo nivel, aproximadamente 3.60 mts, paradas y entradas 02/02
localizadas por un mismo lado, en El Centro de Atención Integral Para la Discapacidad
(Caid), ubicado en la Avenida Luperón, Provincia Santo Domingo Oeste, por un monto
de RD$1,960,298.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS), de conformidad a la Licitación No. 015-
2013 y en virtud del contrato compra de fecha 8 de diciembre del 2013, suscrito entre
las partes y registrado por ante La Contraloría General de la República con el No.
04774-2014 de fecha 11 de marzo del 2014.

En la Ciudad de Santo Domingo de Santo
Nacional, a los doce (12) días del mes de junio del año

Lic. Francisco

Director Administra

Calle Dr. Delgado #254
casi esquina Moisés García
Tels.: 809 285 3262 / 809 686 3262
Santo Domingo, República Dominicana

zmán, Distrito
5).

w
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TECHAS>,E.I.R.L

RNC 101-50142-1 ASCENSORES ESCALERAS ELÉaRfCAS MONTACARGAS

Santo Domingo, Rep. Dom.
08 de noviembre de 2022

Señores;

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad. -

Referencia: "PEPU-CPJ-13-2022"
Proyecto: CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE CUATRO (4) ASCENSORES EN EL EDIFICIO DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA.

Asunto: Carta con una breve introducción de la empresa Tecnas, EIRL

Distinguidos Sres.:

TECNAS, E.I.R.L., empresa constituida de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, es la
distribuidora de los productos OTIS en la República Dominicana y la República de Haití, cuyas oficinas
Administrativas, Ventas, Centro de Operaciones y Departamento de Mantenimiento y Servicios, se
encuentran ubicadas en ta calle G, esquina D, Zona Industrial de Herrera, en Santo Domingo y en
Santiago, ubicada en la Av. Bartolomé Colón, Esq. Av. Texas, Plaza Texas, Suite 117.

ORIGEN Y OPERACIONES EN EL MERCADO

La Compañía TECNAS, E.I.R.L. aparece en el mercado dominicano en e! año 1987 dándole
continuidad a OTIS ELEVATOR COMPANY la cual se instaló en el país en el año 1953 habiendo
participado con ventas previas desde 1928.

El 1ro de Agosto de 1987 todos los derechos y responsabilidades fueron transferidos a TECNAS quien
desde entonces constituye y desarrolla la representación de la compañía internacional ofreciendo
servicio de venta, mantenimiento e instalación de los productos OTIS así como de sus marcas
relacionadas en los renglones de ascensores, escaleras, cintas transportadoras, montacargas, entre
otros.

Nuestras instalaciones cuentan con un almacén que reúne partes y piezas de mayor relevancia para los
servicios de mantenimiento, a fin de garantizar una rápida y eficaz solución de los problemas más
probables si^t^^^^ormal uso de los equipos.

Sr. Ca

Gerent ippletari
os Herrera

Tecnas, EIRL
Calle G, Esq. D
Zona Industrial de Herrera

Santo Domingo, Rep. Dominicana

1809 530 3448

tecnaso(a@codetel.net.do

www.tecnas.com.do
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Cotizac

\^^OAc

TECNAS*GLOBAL
ASCENSORES I ESCALERAS ElÉCTRICAS I MONTACARGAS RNC: 101501421

Fecha: 07/11/2022

Cotización #TGA02567

Vencimiento:

De: Tecnas, E. I. R. L

Zona industna! de Herrera

Santo Domingo, R^. Dom.

Tel.:809-530-3448

Fax:809-530-6720

@: negociosqtecnasglobal.

cotizacionesiB&tecnasqíobai.com.do

cottzacione82@tecna8QlotMl.com .do

ASCENSORES

ESCALERAS ELECTRICAS

MONTACARGAS

A: Consejo Del Poder Judicial

Att: Sr. Etickson de los Santos

Administración

Santo Domingo

@:

Tel: 809-533-3191

RNC: 401-03676-2

RNC:

1Q1-50U2-

ContadoLizbeth Correa Servicio de mantenimiento Parcia

41NE0694-96

41NE0698
AdministraciónSr. Enckson de os santos

Cantidad Descripción Precio Unitario Sub total.

Servicios de mantenimiento mensual para cuatro (4)
12 ascensores por un periodo de un (1) año. Ubicados en el 23,200.00 278,400.00

edificio de la Suprema Corte de Justicia

1  Mantenimiento correctivo para ascensores 1,864,406.00 1,864,407.00

Nada debajo de esta linea

Subtotai RD$

ITBIS RD$

Total,

2,142,807.00

385,705.00

Esta cotización está sujeta a los términos y condiciones de ventas de TECNAS, E l.
están basados en tipo de productos cotizados. Cualquier cambio en el tipo de pr<
una diferencia en los precios.

Si acepta esta cotización, firmar, sellar y retornar:

2,528,512.00

estros precios
s..óuébe resultaren1
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ANEXO I

Programa de Mantenimiento de Ascensores de Tracción

Limpieza y lubricación de las puertas de cabina y pasillo

Verificar el estado de las roldanas, contactos de puerta, zapatillas, correas, topes, ganchos, cerraduras, cables avión y destrabadores

Examinar la firmeza del encoder del operador de puertas, reapretar si es necesario

Revisar el estado del cableado y la caja de conexiones de la parte superior de la cabina. Reapretar conectores

Ajusfar las puertas en caso de que hayan roces o desajustes. Corregir ruidos

Probar el funcionamiento del protector de puertas, limpiar los detectores y asegurar que los cables estén libre de fricción

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa
Lubricar las guías de cabina y de contrapeso. Rellenar envases de aceite

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Febrero

Verificar y reapretar todas las conexiones eléctricas de alta y baja tensión del controlador

Examinar el estado de todos los fusibles y de los interruptores de protección

Confirmar la disponibilidad de la llave de freno y de la volanta de rescate en la sala de máquinas

Revisar el estado del aceite y del ventilador de la máquina

Verificar que no hayan ruidos anormales en el motor, en el freno y las poleas

Examinar la firmeza del encoder del motor, reapretar de ser necesario

Verificar el funcionamiento del monitor de cintas

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la sala de máquinas

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

erficar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Marzo

OR. Ff¿ -

'Z' %
£ o
o. ^

o ̂
^ c?

iWS'í'o

ro )ar los contactos eléctricos del regulador de velocidad (OS,SOS,GTC)

TO )ar el armado y desarmado remoto del contacto eléctrico del regulador de velocidad OS

xa ninar el funcionamiento de los interruptores de límites {1LS,2LS,7LS y 8LS), STOP del pozo y de la caja de inspección

pon iprobar que el elevador se detiene cuando se interrumpen cualquiera de las seguridades de puerta (Modo de Inspección)

)ieza y alineación de polea de pesa del regulador de velocidad

Ascensores de Tracción Página 1



Reapriete de empalmes de guías de cabina y de contrapeso

Verificar el desgaste de las colizas de cabina y contrapeso

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Limpieza y lubricación de las puertas de cabina y pasillo

Verificar el estado de las roldanas, contactos de puerta, zapatillas, correas, topes, ganchos, cerraduras, cables avión y destrabadores
Examinar la firmeza del encoder del operador de puertas, reapretar si es necesario

Revisar el estado del cableado y la caja de conexiones de la parte superior de la cabina. Reapretar conectores

Ajusfar las puertas en caso de que hayan roces o desajustes. Corregir ruidos

Probar el funcionamiento del protector de puertas, limpiar los detectores y asegurar que los cables estén libre de fricción

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Lubricar las guías de cabina y de contrapeso. Rellenar envases de aceite

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Mayo
Verificar y reapretar todas las conexiones eléctricas de alta y baja tensión del controlador

Examinar el estado de todos los fusibles y de los interruptores de protección

Confirmar la disponibilidad de la llave de freno y de la volanta de rescate en la sala de máquinas

Revisar el estado del aceite y del ventilador de la máquina

Verificar que no hayan ruidos anormales en el motor, en el freno y las poleas

Examinar la firmeza del encoder del motor, reapretar de ser necesario

Verificar el funcionamiento del monitor de cintas

,im >ieza de la parte superior de la cabina y de la sala de máquinas

rol ar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

icar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador
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Verificar los interruptores del panel de operación de cabina (COP)

Limpieza y verificación del sistema de iluminación

Reapriete de pasamanos y paneles decorativos de cabina

Revisar y limpiar el ventilador de cabina. Comprobar que se pueda encender y apagar desde el interior de la cabina

Verificar si hay ruidos durante el desplazamiento y corregirlos

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Limpieza y lubricación de las puertas de cabina y pasillo

Verificar el estado de las roldanas, contactos de puerta, zapatillas, correas, topes, ganchos, cerraduras, cables avión y destrabadores

Examinar la firmeza del encoder del operador de puertas, reapretar si es necesario

Revisar el estado del cableado y la caja de conexiones de la parte superior de la cabina. Reapretar conectores

Ajustar las puertas en caso de que hayan roces o desajustes. Corregir ruidos

Probar el funcionamiento del protector de puertas, limpiar los detectores y asegurar que los cables estén libre de fricción

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Lubricar las guías de cabina y de contrapeso. Rellenar envases de aceite

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Agosto
Probar los contactos eléctricos del regulador de velocidad (OS,SOS,GTC)

Probar el armado y desarmado remoto del contacto eléctrico del regulador de velocidad OS

Examinar el funcionamiento de los interruptores de límites (1LS,2LS,7LS y 8LS), STOP del pozo y de la caja de inspección
Comprobar que el elevador se detiene cuando se interrumpen cualquiera de las seguridades de puerta (Modo de Inspección)

pieza y alineación de polea de pesa del regulador de velocidad

ipriete de empalmes de guías de cabina y de contrapeso

ificar el desgaste de las colizas de cabina y contrapeso

pieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

(ibar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

rificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador
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Septiembre
Verificar y reapretar todas las conexiones eléctricas de alta y baja tensión del controlador

Examinar el estado de todos los fusibles y de los interruptores de protección

Confirmar la disponibilidad de la llave de freno y de la volanta de rescate en la sala de máquinas

Revisar el estado del aceite y del ventilador de la máquina

Verificar que no hayan ruidos anormales en el motor, en el freno y las poleas

Examinar la firmeza del encoder del motor, reapretar de ser necesario

Verificar el funcionamiento del monitor de cintas

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la sala de máquinas

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Octubre

Retocar o pintar la máquina, caja de control, guardacuerpos, poleas, puntos fijos y cables de tracción en puntos de zona de puerta

Verificar los cables o cintras de tracción, al igual que el cable del regulador de velocidad

Limpieza de la parte superior de la cabina, la sala de máquinas y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Noviembre

Verificar los interruptores del panel de operación de cabina (COP)

Limpieza y verificación del sistema de iluminación

Reapriete de pasamanos y paneles decorativos de cabina

Revisar y limpiar el ventilador de cabina. Comprobar que se pueda encender y apagar desde el interior de la cabina

Verificar si hay ruidos durante el desplazamiento y corregirlos

ieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

ar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

icar el funcionamiento de todos los botones y de la alarma del elevador

Diciembre

Bcción técnica e informe anual

^üogacio
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TECHASf, E.I.R.L

RNC 101-50142-1 ASCENSORES ESCALERAS ELÉCTRICAS MONTACARGAS

Santo Domingo, Rep. Dom.
07 de noviembre de 2022-

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Atn. Gerencia de compras y contrataciones
Comité de compras y licitaciones
Ciudad.-

Certificado de Garantía

Tecnas EIRL (OTIS), garantiza sus productos durante un (l) año por defectos de
manufactura. Esta garantía la otorgamos a solicitud del cliente, con base en la compra
realizada por CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, mediante la cotización No.
TGA02567, y tienen vigencia a partir de la fecha de instalación de las mismas.

Tecnas EIRL, solo respaldará las piezas que lleguen a tener fallas de origen o que sus
lesiones se hayan producido por el uso inadecuado de nuestro personal técnico. Esta
garantía no tiene valor alguno en el caso de que la falla producida sea por causas naturales,
defectos causados por catástrofes como la tempestad, inundaciones o fuego, descargas
eléctricas humedad, fluctuación del voltaje en el edificio, maltrato de las piezas por parte
de los usuarios del equipo en cuestión, etc... En caso de ser requerida la reposición por
garantía de dichas piezas, ésta podrá realizarse directamente en nuestros almacenes en caso
de contar con la misma en nuestro stock o directamente con solicitud a fábrica, de ser
necesario, siempre y cuando quede demostrado mediante inspección técnica la veracidad de
dicha falla. Y solo será negada en los casos anteriormente mencionados o por haber pasado
el plazo de garantía de las mismas.

Nuestra misión es lograr la plena satisfacción de todos nuestros clientes. Estamos a sus
órdenes en caso-(^e necesitar alguna otra información adicional.

Atentamente,

Lizbeth

Dpto. de
Calle G, Esq. D
Zona industrial de Herrera

Santo Domingo, R^. Dominicana

net.do

T 809 530 3448



Gordon's Facility Management S.R.L

^>0AC05.

N. '^-'DomihGÜ' ^

R.N.C.: 130405581

Gordon's Facility Management S.R.L

Plaza HV8, local N5

Sosua -Cabarete

www.nc-facility.com

Tel: 809 969 0694

Señores

CONSEJO DEL PODER Jl DICIAL

Asunto: Certificación de conformidad de servicios y trabajos de modernización.

Estimado Sres,

Por medio de la presente hago de su conocimiento que la empresa Tecnas, EIRI. con quienes
mantenemos una relación comercial activa durante muchos años, que estamos satisfechos con el
servició de mantenimiento que han brindado en nuestras instalaciones.

De igual manera, les informamos que e! trabajo de modernización realizado por sus
colaboradores en nuestros equipos, estuvo apegado al servicio contralado. Así mismo
confirmamos que los trabajos fueron entregados conforme y con el visto bueno por nuestra parte,
además de cumplir con la fecha de entrega estipulada en dicho contrato.

tentai

Heikc

\t SKI.

GINAL
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SUED^FARGESA
S.R.L

Santo Domingo: Ave. Máximo Gómez No.27, Esq. Ramón Santana,
Santo Domingo. Rep. Dom. Apdo. Postal 847 • Tel.: (809) 682-4344
Fax.: (809) 686-1010 • £-ma//; correo@suedfarrnacButica.com

Santiago: C/ Duarte Esq. Independencia, Santiago, Rep. Dom
Tels.: (809) 582-4228 • (809) 582-4856 • (809) 582-5266
Fax.; (809) 582-1220 • E-mail: correo@suedfarmaceutica.com

RNC: 101-02772-1

Señores:

Consejo del Poder Judicial

Dpto: Gerencia de Compras y Contrataciones
Ciudad.

Asunto: Certificación de Servicio y Mantenimiento.

Santo Domingo, D.N.
03 de noviembre de 2022

Coieg- No. 7905 ̂ c5

Distinguidos Sres:

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa Tecnas EIRL, RNC 101-
50142-1, nos da servicios de mantenimientos correctivos y preventivos para nuestros
ascensores desde el año 2000, cumpliendo durante este lapso de manera satisfactoria con
los trabajos establecidos de acuerdo con lo contratado.

Sin más por el momento se despide,

Guardo Mbna
hrector de Compras

'^Sued & Fargesa, S.R.L.

Santa Domingo

ORIGINAL



RAMOS
GRUPO

Santo Domingo, Rep. Dom.
8 de junio de 2021.-

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Dp!o: Gerencia de Compras y Contrataciones
Ciudad.-

Asn.: Certificación de .servicio y mantenimiento

Distinguidos Sres.:

Por medio de ia presente hacemos constar que la empresa Tecnas EIRL, RNC 101-50142-1,
nos da servicio de mantenimiento correctivo y preventivo para nuestros ascensores, desde
el año 2000, cumpliendo durante este lapso, de manera satisfactoria, con los trabajos
establecidos de acuerdo con contrato.

Sin otro particular al respecto. Ies saludos,

atentamente.

Ing. Ramón Reynoso
Especialista Mantenimiento Mecánico

[rn DptO. d«
Mantenimiento

Bpreztcy M
'  MULT1DLATAMULT1PLAZA

Edificio La Sirena ChurcWH. pisos 6 y 7, Av, Wínston ChurchiH
esq. Angel Severo Cabra!, Santo Domingo, República Dominicana

Grupo Ramos, S.A. / RNC 101 796S2 2

T 809 472 4444

www.gruporamos.com

IGIN
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No. EXPED ENTH

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

07 de noviembre de

Página 1 de 2

CURRICULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto [solamente un candidato deberá sernominado para cada posición]:

Gerente de Campo

2. Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone al candidato]:

TECNAS, E.I.R.L.

3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:

Carlos Miguel Zeballos Herrera

4. Fecha de nacimiento: 03/08/i990 Nacionalidad: Dominica

5. Educación

ingeniería Electrónica y de Comunicaciones, Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), Honor Magna Cum
Laude

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Ninguna

7. Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los

grados indicados en el 5- Dónde obtuvo la educación]:

Entrenamiento de Ingeniería en equipos de transporte vertical Sword - Impartido por Hangzhou Sword Elevator
Co. en septiembre 2015, China

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha
trabajado en los últimos diez años]:

República Dominicana

í^ota/y'^

^OM/NGO

ORIGINAL

DISTRIBUCIÓN
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Página 2 de 2

9. Idiomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en
hablarlo, leerlo y escribirlo]:

Español; bueno en hablarlo, leerlo y escribirlo.

Inglés: regular en hablarlo, bueno en leerlo y escribirlo

10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo

que ha desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo (véase

el formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organizi

desempeñados]:

Desde 2018 hasta la fecha, TECNAS E.I.R.L., Gerente de Campo

Desde 2016 hasta 2018, TECNAS E.I.R.L., Gerente Técnico

Desde 2014 hasta 2016, TECNAS E.I.R.L., Supervisor

Desde 2012 hasta 2014, TECNAS E.I.R.L., Técnico de Instalación

11. Detalle de las actividades

asignadas:

- Brindar soporte al personal, en casos

de problemas técnicos de alta

complejidad.

- Proponer planes de mejoras para

eficientizar los procesos y desempeño

del personal técnico en las labores de

mantenimiento.

- Dar seguimiento a los reportes y

solicitudes del cliente.

Ofrecer recomendaciones de

modernizaciones que permitan

mejorar el desempeño de los equipos

e  incrementar la satisfacción del

cliente.

12. Trabajos que ha realizado que mejo^'^emiire&trg:^^
capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Metro de Santo Domingo

Año: 2014-2018

Lugar: Santo Domingo, República Dominicana

Contratante: opret

Principales características del proyecto: Suministro, instalación y

mantenimiento de ascensores y escaleras eléctricas OTIS

Actividades desempeñadas:

-Control de calidad de instalaciones

-Supervisión del personal técnico.

-Atención de solicitudes de parte del cliente.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que

cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación

o la cancelación de mi tfag^Ef^iífuera contratado.

Fecha: ^ 7/ // Z
[Firma del individuo o^lreprese^nte autorizado del individuo] 07 /ii /2022

Nombre completo del representante autorizado: garlos miguelzeballos herrera_

/UR.10.2012

distP
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